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(ŝ) CÌ-AS!rtCAC!ON !hL""ERNAĈ ONAU
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La presente invención se refiere a un calzado depor­
tivo, de fabricación sencilla y económica, cuyas particulari­
dades, si bien tienen una amplia gama de aplicación, han sido 
especialmente concebidas para mejorar las condiciones de uti­
lización de las botas empleadas en la práctica del hokey so­
bre patines.

El aludido calzado se caracteriza, en líneas genera­
les, por el hecho de estar constituido por una pieza enteriza
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conseguida mediante el moldeo de un material termoplástico con- 
10 vencional, que integra todos los elementos propios de una bota 

así como una abertura frontal flanqueada por hileras de ori­
ficios para el paso del correspondiente cordón, y en cuyo in­
terior está acoplada una segunda pieza de igual forma, de ma­
terial esponjoso que presenta la particularidad de estar to- 

15 talmente cerrada y dotada de una lengüeta que queda enfrenta­
da a la abertura de la pieza externa, y también la de que su 
caña es más larga y sobrepasa los límites de la de la primera.

También es preciso señalar que la pieza externa com­
prende, formando parte integrante de su propia estructura, un 

20 tirante posterior para facilitar la colocación del calzado al 
pie del usuario.

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a título de 
ejemplo, no limitativo del alcance de la presente invención, 
un caso práctico de realización de un calzado deportivo según 

25 las características descritas.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers­

pectiva de un despiece de los elementos que integran el cal­
zado objeto de la invención, y que permite contemplar las pe-



culiaridades constitutivas tanto de la pieza externa como de 
la interna, y la figura 2 es una sección de la bota en posi­
ción de uso.

Según la representación de los dibujos, que respon- 
5 den a una realización preferida, el calzado deportivo objeto

de la invención está constituido por una pieza -1- cuya carac­
terística reside en que la misma se consigue mediante el pro­
ceso de moldeo de una resina termoplástica de características 
apropiadas, de modo que resulte un conjunto enterizo que inte- 

10 gre las partes propias de una bota, tales como la suela -2-, 
la puntera -3*, la zona posterior -4— y la caña -5**

Esta pieza -1- comprende también una abertura alarga­
da frontal -6- flanqueada longitudinalmente por sendas hile­
ras de orificios -7-, destinadas a recibir los correspondien- 

15 tes cordones -8- de abroche, así como una anilla posterior -9- 
que sirve de tirante para facilitar la colocación del calzado 
al pie -10- de usuario.

Completa la estructura de este calzado una segunda 
pieza -11-, colocada en el interior de la descrita -1-, la 

20 cual está dotada de una forma correspondiente, para que su a- 
daptación sea perfecta sobre la cara interna de la pieza -1-.

Esta pieza -11- está destinada a que sobre la misma 
se apoye el pie del usuario, por lo que presenta la particula­
ridad de ser totalmente cerrada y estar confeccionada con un 

25 material esponjoso que proporciona comodidad en el uso de es­
te calzado, sirviendo también para amortiguar golpes y rozadu­
ras, a los que están especialmente expuestos los que practi­
can el hokey. Esta pieza -11- presenta también la partícula-



ridad de que su caña -12- es más larga que la caña -5- de la 
pieza -1-, sobresaliendo ligeramente de su embocadura (véase 
figura 2 de los dibujos) pero suficiente come para evitar ro­
zaduras con el tobillo del usuario.

Cabe señalar también que la estructura de esta pie­
za -11- integra una lengüeta -13-; la cual queda dispuesta a 
la misma altara que la abertura -6- de la pieza -1-, cuya mi­
sión es la de amortiguar la presión ejercida por los cordones 
-8-, los cuales deben estar muy apretados para fijar e inmovi­
lizar la bota al pie del usuario.

Como puede deducirse, pues, de todo lo anteriormen­
te descrito, nos hallamos ante un tipo de calzado totalmente 
original cuyas ventajosas particularidades residen en que su 
fabricación resulta muy económica ya que solamente requiere u- 
na operación de moldeo, sin que de ello resulte deterimento 
alguno para la solidez y comodidad del mismo.

Serán independientes del objeto de la presente in­
vención los materiales empleados en los distintos elementos 
constitutivos del calzado deportivo, así como las formas y di­
mensiones, tanto absolutas como relativas, de los mismos y, 
en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencialidad.



1. Calzado deportivo, caracterizado esencialmente 
por el hecho de estar constituido por una pieza enteriza con­
seguida mediante el moldeo de un material termoplástico apro­
piado, que integra todas las partes propias de una bota, asi 
como una abertura frontal flanqueada por sendas hileras de o- 
rificios para el paso de los cordones, y en cuyo interior es­
tá acoplada una segunda pieza, de igual forma, pero totalmente 
cerrada y constituida por un material esponjoso y sobre la cual, 
se ajusta el pie del usuario.

2. Calzado deportivo, según la reivindicación 1, 
caracterizado por el hecho de que la pieza interna de mate­
rial esponjoso comprende una lengüeta que queda enfrentada a 
la abertura de la pieza externa.

3. Calzado deportivo, según la reivindicación 1, 
caracterizado porque la pieza interna presenta una caña más 
larga que la de la pieza externa, sobresaliendo ligeramente
de la misma para formar una zona de protección del tobillo del 
usuario.

4. Calzado deportivo, según la reivindicación 1, 
caracterizado porque la pieza externa comprende, formando par­
te íntegra de su estructura, un tirante posterior para facili­
tar la colocación del calzado al pie del usuario.

5- Calzado deportivo.
Todo ello según queda descrito en la presente memo­

ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final de 
la misma, establecidas de acuerdo con el artículo 100 del vi-



w $* * + * +
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprenden en
conjunto seis hojas foliadas, escritas a máquina por 
cara.

Barcelona, 31 de octubre de 1980
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